
  

'|MAVIALES S.A. (MAQUINARIAS VIALES)     
  

Guayaquil, 27 de Junio del 2013 

Señorita 

YAMEL AMYRA AZAR MANTILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta Universal de Accionista de la 
Compafiía MAVIALES S.A. (MAQUINARIAS VIALES)., reunida el día de hoy, tuvo el 

acierto de elegir a usted como PRESIDENTE de la Compañía por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
1. Compañía, como Subrogue al Gerente General en caso de ausencia o fillecimiento. 

Las facultades de representación legal y administración constan en la escritura de 
constitución de la compañía autorizada por el Notario Único del Cantón Pedro Carbo 
Doctor Amando Correa Granoble el 07 de Marzo del 2008, la misma que ha sido inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 24 de Marzo del 2008 de fojas 33.210 a 
33.224, Registro Metcantil numero 5.832. 

  

GERENTE GENERAL 
C.C. $ 091070035-0 

Señor Registrador Mercantil: 

Sírvase inscribir el nombramiento que antecede y que acepto. 

Guayaquil, 27 de Junio del 2013 

 



  
   
  

NUMERO DE REPERTORIO:34.216 
FECHA DE REPERTORIO:24/jul2013 ! 
HORA DE REPERTORIO; 16: 05 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Julio del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MAVIALES S.A, >» 
(MAQUINARIAS VIALES), a favor de YAMEL AMYRA AZAR 

MANTILLA, de fojas 101.249 a 101,251, Registro Mercantil número 
14.318. 

ORDEN: 34216 ; 
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     AB. LUIS IDROVO MURILLO 
CANDO RD RO MERCANTIL 

N DEL CANTON GUAYAQUIL 

UU On DELEGADO 
Guayaquil, 26 de julio de 2013 / 
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